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Anexo X 

Comité conjunto de aplicación 

 

En aplicación del artículo 19 del presente Acuerdo, las Partes acuerdan establecer una 

estructura de seguimiento y toma de decisiones denominada «Comité conjunto de 

aplicación» (CCA). El CCA será responsable de asegurar la aplicación y supervisión del 

presente Acuerdo, incluida la gestión de la auditoría independiente. El CCA facilitará, 

asimismo, el diálogo y el intercambio de información entre las Partes. La conformación y 

participación en el CCA refleja la existencia de los distintos grupos de actores del sector 

forestal hondureño, sector público, sector privado, sociedad civil, Pueblos Indígenas y 

Afrodescendientes de Honduras, comunidades y otros, si fuera necesario.  

En particular, el CCA debe:  

a) En lo que se refiere a la gestión del presente Acuerdo:  

1. Publicar un informe anual sobre la aplicación del presente Acuerdo con relación al anexo 
IX.  

2. Tras la evaluación del funcionamiento del Sistema para Asegurar la Legalidad de los 
productos de la madera de Honduras (SALH) y basándose en los criterios de evaluación 
contemplados en el anexo VII, recomendar la fecha de puesta en marcha del régimen de 
licencias FLEGT.  

3. Elaborar, revisar, actualizar y validar documentos y modalidades de aplicación del 
presente Acuerdo, como por ejemplo el Manual de verificación del SALH, las líneas 
directrices para la implementación de las medidas complementarias y de apoyo, y el 
calendario de aplicación del presente Acuerdo.  

4. Sobre la base de estos documentos y modalidades de aplicación bajo su responsabilidad, 
estudiar los progresos realizados en los objetivos y plazos fijados para las distintas 
acciones relacionadas con el presente Acuerdo y su aplicación, y proponer y adoptar 
medidas destinadas a mejorar el funcionamiento del presente Acuerdo.  

5. Analizar y registrar todas las modificaciones necesarias del presente Acuerdo. El CCA 

analizará también, al menos cada dos años, las eventuales necesidades de revisión y 

actualización del presente Acuerdo, para tomar en cuenta los cambios relevantes que 

hayan sucedido en el marco regulatorio, administrativo e institucional de Honduras. 

6. Tratar los problemas planteados por cualquiera de las Partes y solucionar todos los 
conflictos que puedan surgir en el proceso de aplicación del artículo 11 del presente 
Acuerdo.  

7. Tratar los problemas planteados por cualquiera de las Partes y solucionar todos los 
conflictos que puedan surgir en el proceso de aplicación del artículo 24 del presente 
Acuerdo.  

8. Publicar informes y memorandos que elabore el CCA, de forma transparente. 
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b) En lo que se refiere al seguimiento y evaluación del presente Acuerdo:  

1. Acordar una metodología para el seguimiento y evaluación de la implementación y del 
impacto del presente Acuerdo. 

 2. Asegurar el seguimiento del progreso general de la aplicación del presente Acuerdo, 
incluido el funcionamiento del SALH. 

3. Llevar a cabo misiones conjuntas regulares, con el fin de estudiar la efectividad del 
presente Acuerdo y su impacto, con base en la información disponible.  

4. Hacer un seguimiento de la situación del mercado, elaborando informes al respecto a 
intervalos regulares; encargando estudios, en caso necesario, y recomendando las 
medidas que se deba adoptar en función de la información recabada sobre la situación del 
mercado de productos de la madera.  

5. Evaluar el impacto social, económico y medioambiental del presente Acuerdo, según las 
buenas prácticas y los criterios pertinentes que acuerden las Partes, y ocuparse de 
cualquier problema que la evaluación ponga de manifiesto.  

6. Identificar las dificultades asociadas con la aplicación del presente Acuerdo, y sugerir 
medidas adecuadas para solucionarlas.  

 

c) En lo que se refiere a la auditoría independiente del presente Acuerdo:  

1. Dar su no objeción al nombramiento del auditor independiente seleccionado por las Partes 
y, de ser necesario, a su renovación contractual.    

2. Validar el manual de procedimientos y el calendario de trabajo de la auditoría 
independiente, con arreglo al anexo VI.  

3. Examinar y dar por aceptados los informes de la organización encargada de la auditoría 
independiente, examinar los reclamos relativos al funcionamiento del régimen de 
licencias FLEGT, y gestionar en el territorio de cualquiera de las Partes la implementación 
de las recomendaciones.  

4. Solicitar informes adicionales específicos a la auditoría independiente, en caso de 
requerirse.   

5. Examinar los reclamos relacionados con el trabajo de la organización encargada de la 
auditoría independiente y acordar las medidas que se deben adoptar.  

6. Publicar informes de la auditoría independiente del SALH, con arreglo a los anexos VI y IX.  

7. Supervisar, en su caso, las medidas adoptadas para solucionar los problemas detectados 
por la auditoría independiente. 

 

d) Respecto a la implicación de las partes interesadas en la aplicación y el seguimiento 
del presente Acuerdo:  

1. Adoptar las medidas adecuadas para promocionar la participación de las partes 
interesadas en la aplicación del presente Acuerdo.  

2. Proponer y dar seguimiento a las recomendaciones sobre desarrollo de las capacidades 
para el éxito en la aplicación del presente Acuerdo y, si procede, sobre la necesidad de 
aumentar las capacidades y la participación del sector privado, la sociedad civil, las 
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comunidades locales y los Pueblos Indígenas y Afrodescendientes de Honduras en la 
aplicación del presente Acuerdo, de conformidad con las leyes y reglamentos relacionados 
con la gestión forestal en Honduras.  

3. En caso necesario, establecer grupos de trabajo u otros órganos subsidiarios para ámbitos 

de trabajo que requieran conocimientos específicos o los puntos de vista de las partes 

interesadas. 

4. Aprobar el reglamento del CCA y dar seguimiento a su implementación. 

 

 

 

 


